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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 12261 CORRECCIÓN de errores del Real Decreto 302/2005, de 11 
de marzo, por el que se otorgan los permisos de investiga-
ción de hidrocarburos denominados «Cachalote-1», 
«Cachalote-2», «Cachalote-3», «Cachalote-4» y «Cacha-
lote-5», situados en el golfo de Vizcaya.

Advertido error en el Real Decreto 302/2005, de 11 de marzo, por el que 
se otorgan los permisos de investigación de hidrocarburos denominados 
«Cachalote-1», «Cachalote-2», «Cachalote-3», «Cachalote-4» y «Cacha-
lote-5», situados en el golfo de Vizcaya, publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 83, de 7 de abril de 2005, se procede a efectuar la 
oportuna rectificación:

En la página 12024, segunda columna, en el preámbulo y en el 
ar tícu lo 1, donde dice: «Hunt Oil Exploration Company, Sociedad Limi-
tada», debe decir: «Hunt Spain Exploration Company, Sociedad Limi-
tada». 

MINISTERIO DE CULTURA
 12262 ORDEN CUL/2295/2005, de 27 de abril, por la que se 

ejerce el derecho de tanteo para el Estado sobre un lote en 
subasta celebrada el día 26 de abril en la sala Fernando 
Durán, S.A., de Madrid.

A propuesta de la Directora General del Organismo Autónomo Biblio-
teca Nacional y en aplicación del artículo 41.2 del Real Decreto 111/1986, 
de 10 de enero, he resuelto:

Primero.–Ejercer el derecho de tanteo por el Estado sobre el siguiente 
lote:

Dibujo de Joaquín Agrasot («Joven valenciana».–Orihuela, 1836) y que 
fue subastado el día 26 de abril de 2005 en la sala Fernando Durán S.A., de 
Madrid.

Segundo.–Que se abone a su propietario el precio de remate por 
importe de 550 €, más los gastos correspondientes que deberá certificar la 
sala de subastas.

Tercero.–El lote se adquiere con destino a la Biblioteca Nacional, que-
dando depositado en su Departamento de Patrimonio Bibliográfico.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de abril de 2005.–La Ministra, P. D. (Orden CUL/2591/2004, 

de 22 de julio, BOE del 31), el Subsecretario, Antonio Hidalgo López. 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 12263 RESOLUCIÓN de 17 de junio de 2005, de la Subsecretaría, 
por la que se da publicidad al Convenio por el que se enco-
mienda la gestión de la información prevista en el Real 
Decreto 725/2003, de 13 de junio, por el que se desarrollan 
determinados aspectos del artículo 100 de la Ley 25/1990, 
de 20 de diciembre, del Medicamento, al Consejo General 
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos.

Suscrito el 8 de junio de 2005, Convenio por el que se encomienda la 
gestión de la información prevista en el Real Decreto 725/2003, de 13 de 
junio, por el que se desarrollan determinados aspectos del artículo 100 de 
la Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, al Consejo General 
de Colegios Oficiales de Farmacéuticos y, en cumplimiento de lo dis-

puesto en el apartado tres del artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado de dicho Acuerdo, que figura como anexo de esta 
Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 17 de junio de 2005.–El Subsecretario, Fernando Puig de la 

Bellacasa Aguirre.

ANEXO

Convenio por el que se encomienda la gestión de la información 
prevista en el Real Decreto 725/2003, de 13 de junio, por el que 
se desarrollan determinados aspectos del artículo 100 de la 
Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, al Consejo 

General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos

Madrid, a ocho de junio de dos mil cinco.

REUNIDOS

De una parte la Sra. Dña. Elena Salgado Méndez, Ministra de Sanidad 
y Consumo, nombrada por el Real Decreto 558/2004, de 17 de abril, 
(B.O.E. de 18 de abril de 2004) y en virtud de las facultades atribuidas al 
mismo por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado.

De otra, D. Pedro Capilla Martínez, con DNI núm. 309.423-G, en su 
calidad de Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Far-
macéuticos, con sede en Madrid, calle de Villanueva, núm. 11, 7.ª planta, 
en virtud de las competencias que le concede el Reglamento del Consejo 
General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos, aprobado por Orden del 
Ministerio de la Gobernación de 16 de mayo de 1957 y modificado por 
Reales Decretos 1774/1979, de 22 de junio; 616/1982, de 17 de marzo y 
249/1985, de 23 de marzo.

Las partes en la representación que ostentan, se reconocen mutua 
capacidad para obligarse y convenir

EXPONEN

Primero.–En el Real Decreto 725/2003, de 13 de junio, por el que se 
desarrollan determinados aspectos del artículo 100 de la Ley 25/1990, de 
20 de diciembre, del Medicamento, se regula la exigencia de acreditar a la 
Administración Sanitaria, por parte de los laboratorios farmacéuticos y 
los almacenes mayoristas, las especialidades farmacéuticas que se pon-
gan a disposición de las oficinas de farmacia en territorio nacional y se 
financien por el Sistema Nacional de Salud.

Segundo.–En este sentido, los laboratorios farmacéuticos comunican 
al Ministerio de Sanidad y Consumo las unidades de presentaciones de 
especialidades farmacéuticas fabricadas y vendidas dentro de los límites 
del precio autorizado en los términos del artículo 100.2 de la Ley del Medi-
camento que tengan como destinatarios los almacenes mayoristas y cada 
una de las oficinas de farmacia suministradas directamente por ellos. Por 
su parte, los almacenes mayoristas que adquieran presentaciones de espe-
cialidades farmacéuticas comunican al órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma en la que tengan su domicilio social y al Ministerio de 
Sanidad y Consumo las unidades de tales presentaciones suministradas a 
cada una de las oficinas de farmacia o servicios de farmacia, así como en 
su caso, a otros almacenes mayoristas, con independencia de la Comuni-
dad Autónoma en la que radiquen.

Tercero.–El Ministerio de Sanidad y Consumo debe certificar a los 
laboratorios farmacéuticos, cuando así le sea solicitado, las unidades de 
presentaciones de especialidades farmacéuticas que los almacenes mayo-
ristas hubieran adquirido y vendido a cada una de las oficinas de farmacia 
o servicios de farmacia, así como, en su caso, a otros almacenes mayoris-
tas. Los datos de las oficinas de farmacia se certificarán previa disocia-
ción de los datos de carácter personal.

Cuarto.–Por otra parte, los Colegios Oficiales de Farmacéuticos dispo-
nen de la información correspondiente a las unidades de presentaciones 
de especialidades farmacéuticas dispensadas por las oficinas de farmacia 
de cada provincia a través del Sistema Nacional de Salud, toda vez que 
esta información es remitida a los Servicios de Salud de las Comunidades 
Autónomas a través de los Colegios.

Quinto.–La Ley 25/1990, de 20 de diciembre, del Medicamento, en su 
artículo 5 dispone que, a efectos de salvaguardar las exigencias de salud y 
seguridad pública, las Administraciones Públicas deben comunicarse 
cuantos datos, actuaciones o informaciones se deriven del ejercicio de 
sus competencias y resulten necesarias.

Sexto.–El Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos es 
una corporación de derecho público y, de acuerdo con lo previsto en los 
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artículos 9 a) y 5 b) de la Ley 2/1974, de 13 de febrero, de Colegios Profe-
sionales, le corresponde ejercer cuantas funciones le sean encomendadas 
por la Administración y colaborar con ésta mediante la realización de 
estudios, emisión de informes, elaboración de estadísticas y otras activi-
dades relacionadas con sus fines que puedan serles solicitadas.

Por todo lo expuesto, las partes firmantes acuerdan suscribir el pre-
sente Convenio que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El presente Convenio tiene por objeto encomendar 
por parte del Ministerio de Sanidad y Consumo al Consejo General de 
Colegios Oficiales de Farmacéuticos la gestión de la información prevista 
en el Real Decreto 725/2003, de 13 de junio, por el que se desarrollan 
determinados aspectos del artículo 100 de la Ley 25/1990, de 20 de diciem-
bre, del Medicamento, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Segunda. Compromisos del Consejo General de Colegios Oficiales 
de Farmacéuticos.–El Consejo General de Colegios Oficiales de Farma-
céuticos se compromete a:

Obtener la información que los laboratorios farmacéuticos deben 
comunicar al Ministerio de Sanidad y Consumo sobre las unidades de 
presentaciones de especialidades farmacéuticas fabricadas y vendidas a 
los almacenes mayoristas o directamente a cada una de las oficinas de 
farmacia dentro de los límites de precio autorizado del artículo 100.2 de la 
Ley del Medicamento.

Obtener la información que los almacenes mayoristas debe comunicar 
al Ministerio de Sanidad y Consumo en relación con las unidades de pre-
sentaciones de especialidades farmacéuticas suministradas a cada una de 
las oficinas de farmacia o servicios de farmacia, así como en su caso, a 
otros almacenes mayoristas.

Emitir las propuestas de certificaciones que el Ministerio de Sanidad y 
Consumo deba realizar a los laboratorios farmacéuticos, cuando así sea 
solicitado por éstos, en relación con las unidades de presentaciones de 
especialidades farmacéuticas que según los datos recibidos de los alma-
cenes mayoristas correspondan a las adquisiciones y ventas realizadas a 
cada una de las oficinas de farmacia o servicios de farmacia, así como, en 
su caso, a otros almacenes mayoristas. En relación con los datos de las 
oficinas de farmacia se propondrán certificaciones previa disociación de 
los datos de carácter personal.

Obtener de los Colegios Oficiales de Farmacéuticos la información 
correspondiente a las unidades de presentaciones de especialidades far-
macéuticas dispensadas por las oficinas de farmacia de su provincia a 
través del Sistema Nacional de Salud.

Desarrollar un sistema informático que permita el tratamiento auto-
matizado de toda la información recibida.

Poner a disposición del Ministerio de Sanidad y Consumo toda la infor-
mación gestionada.

Elaborar un informe anual sobre la información gestionada que será 
entregado al Ministerio de Sanidad y Consumo.

Realizar los estudios que se encomienden desde el Ministerio de Sani-
dad y Consumo.

Tercera. Compromisos del Ministerio de Sanidad y Consumo.–El 
Ministerio de Sanidad y Consumo remitirá al Consejo General de Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos toda la información que reciba desde los labo-
ratorios farmacéuticos y los almacenes mayoristas en relación con las 
unidades de presentaciones de especialidades farmacéuticas vendidas o 
suministradas.

Cuarta. Sistema Informático.–La información remitida por los labo-
ratorios farmacéuticos y los almacenes mayoristas al Ministerio de Sani-
dad y Consumo será incorporada por el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos a un sistema automatizado que permita la 
emisión de las certificaciones previstas que podrán ser realizadas 
mediante medios electrónicos. A tal efecto, el Consejo General creará el 
correspondiente fichero de titularidad pública, dando cumplimiento a la 
Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.

Quinta. Financiación.–Para la financiación de los costes derivados 
de los compromisos asumidos en la cláusula segunda del Convenio, el 
Consejo General de Colegios Oficiales de Farmacéuticos podrá suscribir 
acuerdos con terceros, previa comunicación a la Comisión Mixta de 
seguimiento del Convenio.

Sexta. Comisión Mixta.–Con el fin de facilitar la coordinación y 
seguimiento del presente Convenio se constituirá una Comisión Mixta 
que estará formada por dos representantes de cada de cada una de las 
partes intervinientes.

Séptima. Vigencia del Convenio.–El presente Convenio, entrará en 
vigor a partir de la firma del mismo hasta el 31 de diciembre de 2006, 

siendo posible la prórroga anual del mismo, previo acuerdo de las partes 
antes de que finalice su vigencia.

No obstante, podrá ser resuelto de mutuo acuerdo o por denuncia de 
una parte motivada por el incumplimiento de los compromisos asumidos 
en virtud del Convenio, lo que se comunicará con un mes de antelación.

Octava. Naturaleza y régimen jurídico.–El presente Convenio tiene 
naturaleza administrativa, estando incluido entre los previstos en el 
ar tícu lo 3.1 c) del texto refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, quedando fuera de su ámbito de aplicación, con 
expresa sumisión de las partes a la jurisdicción contencioso administra-
tiva en caso de conflicto.

En todo caso, y de conformidad con el artículo 3.2 del texto refundido 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobada por el 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, las dudas o lagunas que en 
la interpretación o ejecución de este Convenio pudieran suscitarse, se 
resolverán aplicando los principios contenidos en dicha Ley.

Y para la debida constancia de todo lo acordado, se firma el presente 
Convenio de colaboración, en ejemplar duplicado, en el lugar y fecha 
arriba indicados.–La Ministra de Sanidad y Consumo, Elena Salgado Mén-
dez.–El Presidente del Consejo General de Colegios Oficiales de Farma-
céuticos, Pedro Capilla Martínez. 

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 12264 RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2005, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental sobre la evaluación del proyecto 
«Construcción de la instalación desaladora de agua 
marina de Ciutadella (Menorca)», promovido por la 
Dirección General del Agua.

1. Objeto y justificación del proyecto.–El municipio de Ciutadella ha 
ido experimentando un notable crecimiento, ya que se trata de una zona 
con una importante actividad turística que implica un aumento residen-
cial. El único recurso hídrico que posee procede de las aguas subterrá-
neas. El objeto del proyecto es resolver los problemas de abastecimiento 
de agua de la población mediante la construcción de una planta desala-
dora.

Con este proyecto se pretende la mejora global de la calidad del agua 
de abastecimiento, el aumento de la garantía del suministro de agua a la 
población y la preservación de los acuíferos frente a los fenómenos de 
sobreexplotación.

2. Descripción del proyecto.–El alcance del proyecto se refiere la 
construcción de una desaladora para producir mediante ósmosis inversa 
10.000 m³ diarios de agua desalada, en dos líneas de 5.000 m³, ampliable a 
15.000 m³ por una tercera línea prevista, situadas en una extensión total de 
70.000 m2, en el término municipal de Ciutadella. Las obras consisten en:

Captación: se realizarán 4 pozos de 600 mm de diámetro y profundidad 
entre 50 y 60 m entre Cala Santandria y el Clot de Sa Ceral. 

Impulsión: la tubería de impulsión tiene un diámetro de 500 mm y una 
longitud de 1.973 m, trascurrirá siguiendo el mismo trazado que tiene el 
emisario de vertido existente de las aguas depuradas procedentes de la 
EDAR (estación de depuración de aguas residuales) próxima.  Tiene un 
by-pass a la entrada para poder desviar agua a la tubería de salmuera.

Planta desaladora: consta de una nave central de 600 m2 que incluye 
turbobombas y bastidores  y una nave auxiliar de dos plantas de 160 m2 
cada una  (filtros de bujías y pretratamiento en la inferior y centro de 
control en la superior).

Impulsión de agua tratada: el agua desalada se envía por una conduc-
ción de 500 mm y 773 m de longitud a un nuevo depósito de almacena-
miento 10.000 m³, de aquí pasa a un depósito municipal existente con 
capacidad 2.000 m3, a través de una conducción de PEAD de 500 mm de 
diámetro nominal y 6.956 m de longitud.

Efluente de rechazo: de la planta parte una tubería de PRFV de 500 mm 
que conecta con el emisario submarino de 150 m de longitud y 4 difusores 
de 0,08 m de diámetro en los últimos 50 m que descargan a 6 m de profun-
didad. 

La configuración propuesta con el vertido situado a 1 m del fondo, con 
una inclinación de difusores de 65 º respecto del eje y con 4 difusores 
pudiendo tapar uno en la primera fase, da una dilución inicial que asegura 
en condiciones pésimas una salinidad inferior a 38.5 psu. 

El Anexo II contiene una descripción detallada del proyecto.


